
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00004-00. 
 
En consideración a que ya se realizó el emplazamiento de los 
acreedores de la sociedad conyugal a que alude el inciso sexto del 
art. 523 del C.G.P., se deja sin efecto el auto del 14 de junio del año 
en curso, mediante el cual nuevamente se ordenó. 
 
De otra parte, como ya se encuentra notificada la demandada y dio 
contestación, es procedente llevar a cabo la audiencia de 
inventarios y avalúos.  
 
Para tal efecto, se señala el próximo tres (3) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022), a partir de las tres de la tarde (3:00 p.m.), la 
que celebrará de manera virtual (Ley 2213 de 2022). 
 
Se acepta la sustitución que hace el mandatario del actor, la 
abogada Erid López Rueda, identificada con C.C. 37.889.707 y 
portadora de la T.P. 134.976 del C. S. de la Judicatura. 
 

NOTIFIQUESE 

El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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